
Artículo 1 : Créase en cl iímbito <Id Ministerio de Justicia, Seguridad 

Interior y Ihwl~os Ilumanos de Ia Nación un l’ondo Nacional de apoyo a 

lwogramas dc seguridad riudadana~ 

Artículo 2: I,os recursos del l~ondo, tendrih por objeto la asistencia 

finñncicra y dc c;qw5tacián, ii los municipios y/o lwovinciiis que prevean 

en SUS jurisdicciones, acciones vinculadas a Ia seguridad ciudadan;t scgím 

los criterios qoc se determinan en 18 lwescntc. 

Artículo 3: Sc cnticnde por acciones vinculadas a la seguridad ciudadana, 

121 existencia formal de programas que atiendan como mínimo ii los 

si~uicnter critcrias: 

:I) I’romuevan c instrumcntcn niccanismos dc organización vccimd 

lmra la prevención y luch;l contra cl delito 

11) Chp;iciten en coordinación con organismos de seguridad de la 

,jurisdicciim ii vecinos voluntarios y 0rgiIl~izacilMlcs no 

gubernamcntiilcs que fiwmcn parte de un programa dc seguridad 

ciudadana 

4 Coordinen tareas con instituciones píhlicils y privadas para el 

dsstlrrolli~ dr llolíticas soci;de3 vinculadas :k Ia lwevención del delito 

en las distintas h-cas de la jurisdiccih. 

Articulo 4: Kl Fondo serií administrado y dirigido lwr el Secretario de 

Seguridad de la Nacián o quien éste designe y tendrá ISIS siguientes 

fiICUlt~IdW y ObligXiO8WS: 

R) 15vsluar las solicitudw de ú~lwyo por parte dc Ias jurisdiccionrs 

provinciales 0 municiples, paru SUS programas de seguridad 

ciudadana. 
b) Otorgar los beneficios previstos por la lwesente. 

c) I’romovcr Iu pM!Stil en m;lr& de programas de seguridad ciudadana 

CU todas Iiis jurisdiwioncs del pu&. 

d) Promover estudios e investigaciones relacionados con el 

perf~cciontrmicnto de los programas de seguridad ciud:~dantr. 

e) Realizar todos los ilCtOS UcCesilriOs para la consccuciún del ol>.jeto de la 

presente. 



Artículo 5: El Iiondo Sc integrilrií con: 

a) Ia partidas que SC Ic asignen en cl lwesupucsto 

b) lkgsdos y donaciones 

C) Otros rwursos que se destinen piU estos fines 

Artículo 6: El Ministerio de Justicin, Seguridad y Derechos I~Iumanos 

habilitará las partidas presupuestarias ncccsarias parn el cumplimiento 

de lo dispuesto por la presente, R través del Fondo 13duciario que se crea 

para el fortalecimiento del sistema dc seguridad y justicia 


